
 
 

Nº 7  PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE PREVENCIÓN Y ACCIÓN FRENTE AL 

CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS  

 
 

INTRODUCCIÓN 

 
En Chile, el consumo de alcohol y drogas es una problemática que ha aumentado fuertemente en los últimos 

años. En este sentido, la prevención del consumo de alcohol y drogas es una tarea ineludible del sistema escolar 

y de la comunidad educativa en su conjunto, ya que es en este ámbito donde se espera contribuir a que los y las 

estudiantes sean incluidas en atención a su diversidad y alcancen un desarrollo afectivo y social pleno y 

saludable. 

 
El colegio Castilla y Aragón responde a esta necesidad de proveer a los alumnos/as de las  herramientas 

necesarias para instaurar una cultura de prevención frente a estas sustancias que tan nocivas y perjudiciales son 

para nuestra sociedad. 

 
En este contexto, presentamos las iniciativas que el colegio quiere implementar para dar cumplimiento a los 

requerimientos ministeriales y a las necesidades propias de nuestra comunidad educativa. 

 
La prevención es una tarea compartida, y en esa línea es que se requiere que las acciones a favor de una cultura 

de prevención sean conocidas y asumidas por todos miembros de la comunidad educativa. 

 
De acuerdo con lo anterior, resulta necesario que el colegio cuente con un Protocolo de Actuación de 

Prevención y Acción Frente al consumo de Alcohol y Drogas que dé a conocer estrategias y acciones para 

contribuir a este propósito. 

 
II.  OBJETIVOS 

 
1.- Proteger a los alumnos/as mediante estrategias preventivas, eficaces, que vayan desde la toma de conciencia 

a la contención 

2.- Proporcionar a los docentes estrategias de actuación ante la detección de sustancias dentro del 

establecimiento 

 

 
III.ASPECTOS JURÍDICOS 

 
La ley de Alcohol y drogas, ley 20.000 

Obliga a denunciar, cuando existe sospecha o consumo en establecimientos educacionales. La normativa 

procesal penal obliga a directores, profesores o a cualquier funcionario del establecimiento educacional, 

denunciar los delitos que afectaren a estudiantes o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. El 

incumplimiento de esta obligación de denunciar acarrea una sanción penal que consiste en el pago de una multa 

de una a cuatro UTM. 

Ante la sospecha de consumo de parte de algún miembro de la comunidad educativa se dispondrán una serie de 

acciones que permitan orientar de manera efectiva al estudiante y a su familia. 



Ley de Responsabilidad Penal Adolescente (RPA) 

Con esta normativa toda persona entre 14 y 18 será imputable penalmente, esto quiere decir que 

cualquiera sea su condición social y económica del adolescente que cometa un delito, podrá ser procesado 

y eventualmente condenado. 

 
El 8 de junio del 2007 entró en vigor la Ley N° 20.084 de Responsabilidad penal Adolescente, que 

establece un sistema especial de justicia penal para jóvenes mayores de 14 y menores de 18. 

 
Ley de tabaco Nº 19.419, modificada por la ley Nº 20.660 Artículo 10. 

Se prohíbe fumar en: 

1.- Establecimientos de educación parvularia, básica y media. 

Por lo tanto, en todo el recinto está prohibido fumar, si es un adulto sea este personal del colegio o no, 

deberá ser advertido de la situación y denunciado sino modificase su conducta tanto a Vida Escolar, 

Dirección o Autoridades según corresponda. 

 
 

IV ASPECTOS GENERALES 

 
Una droga es todo fármaco o principio activo de un medicamento, elemento de origen biológico natural o 

producto obtenido de él por diversos métodos, o sustancia producida artificialmente, que produce efectos 

en el sistema nervioso central modificando el estado de ánimo o produciendo placer, y que puede tener 

potencial de abuso 

 
Una clasificación de acuerdo con el estado socio legal de la droga o sustancia es la siguiente: 

• Drogas que se utilizan principalmente como medicamento. 

• Drogas o sustancias ilícitas. 

• Drogas o sustancias lícitas. 

 

 
V. PLAN DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL 

 
V.1PROGRAMA SENDA 

 
El Colegio asume la responsabilidad de implementar políticas de prevención. 

Desde primer año básico hasta cuarto año de Enseñanza Media, se aplican los textos y materiales 

correspondientes al Programa ACTITUD de SENDA (Servicio Nacional para la Prevención y 

Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol). 

 
A nivel de la enseñanza pre básica se utiliza el programa “En busca del Tesoro” de SENDA. Dichos 

programas se expresan en textos con actividades para alumnos y docentes que permiten abordar el 

tema de la prevención desde la más temprana edad y en forma sistemática. 

 
V.2 CHARLAS Y TALLERES 

 
Realización de charlas y talleres para alumnos, docentes y familia realizadas por especialistas del 

establecimiento y por entidades asociadas e interesadas en el tema de la Prevención del consumo de 

drogas y alcohol. (PDI, Carabineros, entidades de salud, etc.) 
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VI. PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE AL CONSUMO O TRAFICO DE ALCOHOL 

Y DROGAS 

 
VI.1. PROCESO DE ACTUACIÓN PARA EL CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS EN 

INMEDIACIONES DEL COLEGIO: 

 
En situaciones en las cuales se sorprenda a un alumno/a consumiendo alcohol y drogas dentro del 

establecimiento educacional o en las inmediaciones cercanas a este, se procederá de la siguiente forma: 

 
En situaciones en las cuales se sorprenda a un alumno/a consumiendo alcohol y drogas dentro del 

establecimiento educacional o en las inmediaciones cercanas a este, se procederá de la siguiente 

forma: 

 
a) El profesor, administrativo o cualquier persona de la comunidad educativa que 

reciba la denuncia o sospecha de consumo de alcohol y drogas de parte de cualquier 

niño o adolescente alumno del colegio, deberá informar dentro de las 24 horas 

siguientes, al encargado de convivencia escolar y al director del establecimiento, 

quien tomara las acciones correspondientes. 

 
b) El establecimiento durante este procedimiento de indagación resguardará la 

intimidad e identidad del estudiante en todo momento, permitiendo que este se 

encuentre siempre acompañado, si es necesario por sus padres, sin exponerlo frente 

al resto de la comunidad educativa. 

 

c) El director del establecimiento en común acuerdo con el encargado de Convivencia 

Escolar, citaran al apoderado del alumno/a para informarle la situación y dar aviso 

de las acciones a seguir. 

 
d) El director determinará la pertinencia de denunciar la situación a SENDA 

PREVIENE o al OS7 de Carabineros de Chile, puesto que constituye una falta el 

consumo de alcohol y drogas en inmediaciones de un colegio. De esta forma, los 

alumnos o miembros de la comunidad que consuman drogas en el establecimiento o 

sus alrededores y sean descubiertos en el acto arriesgan sanciones que implican 

multas, asistencia obligatoria a programas de prevención o rehabilitación o a 

trabajos en beneficio de la comunidad. 

También se incluye en este nivel, quien guarde o lleve consigo drogas ilícitas, aunque 

acredite que son de consumo personal, ya que al realizar el incautamiento dentro de un centro 

educacional o sus alrededores, se aplica la pena de consumo. 

 
e) El director dispondrá además una medida de seguimiento del caso al interior del 

colegio, lo cual será llevado a cabo por el profesor jefe, el encargado de convivencia 

escolar o la psicóloga correspondiente a su nivel de curso. 
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VI.2 PROCESO DE ACTUACIÓN PARA EL CONSUMO DE TABACO: 

 
No está permitido el consumo, venta, ni posesión de tabaco en el Colegio, bajo ninguna condición y en 

ninguna actividad, según lo establecido por la ley n°19.419. 

 
En nuestro Manual de Convivencia se establece como falta de carácter grave, el hecho de detectar a un 

estudiante fumando, portando, distribuyendo o vendiendo tabaco, dentro del Colegio. 

 
Evaluándose cada caso en particular y acorde tanto con la conducta anterior del afectado como edad y 

reincidencia. Todo este procedimiento será informado por el Encargado de Convivencia Escolar junto a la 

directora e Inspectora General del establecimiento al apoderado, en entrevista personal, donde se 

informarán y acordarán los procedimientos, seguimientos y/o sanciones según el reglamento. 


